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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca dieciséis (16) de 

septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2018-0420 

 

TENGASE al abogado(a) MIREYA VERA HERRERA, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandada CAMPO ELIAS 

VERA HERRERA, en las condiciones y términos del poder conferido 

 
 Para levantar las medidas, el demandado CAMPO 

ELIAS VERA HERRERA, preste caución por la suma de $ 150.000.000, 
conforme al artículo 597, en consonancia con el artículo 602 de este 
mismo código general del proceso, en el que se indica que la única 

opción que tiene la persona demandada en un proceso ejecutivo, para 
levantar el embargo y secuestro o para evitarlos, es presentar una 
caución "por el valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta 
por ciento (50%)". O sea, si se ofrece al juzgado una caución por el 
150% del valor señalado en el mandamiento de pago, la medida 
cautelar deberá ser levantada obligatoriamente. Para ofrecer dicha 

caución la persona demandada puede acudir a pólizas judiciales, 
garantías bancarias etc.  

 
 Del incidente presentado por LUZ MARY, NELLY, 

MIREYA VERA HERRERA, ELVIRA VARGAS DE ROA,  UFUSTO 
ARAQUE  Y ALDREDO MALDONADO,  en el término de la ejecutoria, 

Cumplan los requisitos del artículo 73 del Código General del Proceso, 
demostrar que son abogados o, acreditando el derecho de postulación, 
observando que el presente proceso es de menor cuantía, y debe ser 
representados por abogados. 

  
NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

.. 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
168   hoy 19-09-2022 

El secretario,  
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